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El secretariado de Ayuntamientos está 
de duelo. Ha perdido para siempre un de
fensor entusiasta y decidido.

El antiguo periodista, exconsejero de Es
tado y senador vitalicio, Excmo. Sr. conde 
de la Romera, falleció ayer.

Estuvo siempre afiliado á la unión libe
ral y unido á los hombres más avanzados 
de aquel partido. Hizo notables campañas 
en Diario Dspanol y más tarde en EZ 
J^oíiciero. Desempeñó cargos públicos im
portantes; fué gobernador civil de la Haba
na, presidente de la Diputación provincial 
de Madrid y otros.

Afiliado al partido liberal conservador, 
obtuvo el título que llevaba á propuesta de 
un gobierno del Sr. Cánovas del Castillo.

Desde hace algunos años su salud se re
sintió gravemente, y en estado valetudi
nario ha pasado los últimos de su vida, en 
el partido conservador, pero alejado de sus 
campañas activas.

A la muerte del Sr. Cánovas se afilió al 
partido de Unión Conservadora.

¡Descanse en paz el alma de nuestro 
querido amigo! ______

A la Asamblea
Es imposible hablar de otra cosa.
¡A la Asamblea! pero vayamos con fé, con 

entusiasmo, sin miras egoístas Lo urgente, 
lo necesario, lo esencial, es asociarnos, orga
nizamos, reglamentar la marcha de nuestras 
relaciones, y si quedase alguna cuenta que 
ajustar, alguna censura que hacer, lo haremos 
luego ó perdonaremos generosamente.

Nuestra misión en la Asamblea debe ser la 
de unir, amar, predicar el amor fraternal, la 
esperanza, la caridad; defende» nuestros dere- 
ahos; volver por nuestros prestigios, solicitai 
garantías, orillar dificultades, cuidando de no 
revolver las cenizas de pasadas discordias, ni 
excitar las pasiones en contra de nada ni de 
nadie.

Dos fines debe perseguir la Asamblea; pri
mero, la Asociación, para hacernos fuertes y 
segundo, para pedir al Gobierno y á las Cortes 
la ley de nuestras garantías, la cual ley debe 
tener por base cuando menos, lo siguiente:

Que se haga oficial la carrera del secretaria
do, creando en los centros docentes una asig
natura donde se enseñen por el tiempo nece
sario prácticas de derecho y administración 
municipal, ó en su defecto, se publique un 
programa por analogía con el de los Secreta
rios de los juzgados municipales de los cono
cimientos que se deban poseer para optar al 
cargo de Secretario, cuya aptitud se probará 
ante un tribunal provincial ó regional, el que 
proveerá al interesado del correspondiente tí
tulo ó certificado

Que los nombramientos, si bien los seguirán 
haciendo los Ayuntamientos, es preciso se les 
sujete á elegir Secretario de los que proponga 
en terna el tribunal examinador, que tendrá 
en cuenta al formularles: primero la antigüe
dad del aspirantesegún el escalafón que habrá 
de formarse al efecto; segundo, méritos perso
nales del interesado probados en el exámen ó 
acreditados por títulos académicos y tercero, 
las notas favorables ó especiales que obren eu 
el expediente personal del aspirante por méri
tos contraidos y servicios prestados en la ca
rrera.

Que el cargo de Secretario sea inamovible,

no procediendo la destitución sin previa sen
tencia condenatoria de los Tribunales ordina
rios por delitos cometidos en el ejercicio de 
su cargo.

Que se definan los deberes, atribuciones, 
derechos y obligaciones de los Secretarios y 
sus responsabilidades, pues podrán ser corre
gidos disciplinariamente por el Ayuntamiento 
y gobernador civil cuando la falta no revista 
caracteres de delito, pero para corregirlos, si 
la corrección es grave, es preciso resolución 
motivada con vista de expediente administra
tivo en el que se permitirán al interesado 
toda clase de pruebas, descargos y defensas.

Que el Secretario que cuento por lo menos 
25 años de servicios en el cargo y 60 de 
edad tiene derecho á ser j ubilado y obtener 
por lo menos la mitad del sueldo que disfrute 
en activo, garantizando debidamente estos 
derechos de modo que no resulte una ilusión, 
pues entendemos que la creación de Montepíos 
sin que estén garantidos en una ley, con 
fuerza de obligar, resultan un fracaso.

Que el Secretario de Ayuntamiento vendrá 
obligado á emitir informe por escrito en los 
asuntos que hayan de someterse ála delibera
ción del Ayuntamiento ó resolución de la 
alcaldía, concediéndole voz en les sesiones del 
cuerpo municipal.

Que se forme una escala gradual de sueldos 
obligando á los Ayuntamientos á retribuir 
decorosamente á los Secretarios, á fin de que 
estos funcionarios no tengan necesidad, como 
ahora sucede, de ser barberos, sacristanes, 
relojeros, labradores, ó dedicarse á otras 
faenas ú oficios que le distraen del cumpli
miento de sus sagrados y delicados deberes, 
perdiendo ó no aprendiendo «J hábito ofici
nesco, retrasando el despacho de las as intos ó 
haciéndolo con imperfección, de lo que resul
tan grandes trastornos en la gestión adminis • 
tiva, engendro de discordias y perj uicios en 
los Municipios y á los oontribuyentes.

Procúrese que no haya sueldo inferior á 150 i 
pesetas por insignificante que sea el Munici- i 
pió.

Verdad es que hay algunos de tan escasa 
importancia y tan miserables que le es impo
sible satisfacer tales sueldos.

A tales pueblos debe suprimírseles y agre
gárselos á otros si es posible pequeños tam
bién, para que agrupados reunan fuerzas para 
llamarse un Municipio ó Ayuntamiento de 
verdad.

Nosotros votaríamos también por que se 
crease un cuerpo facultativo de inspectores 
administrativos que en frecuentes visitas á los 
archivos de los pueblos imprimiesen unifor
midad á los trabajos y fuesen un estímulo para 
que todos procurásemos tener algo de temor á 
la visita de inspección y cumplLésemos con 
nuestros deberes.

En fin, vosotros, queridos compañeros, en 
vuestra mayor ilustración, propondréis á la 
Asamblea ios acuerdos que geás convengan y 
ennoblezcan á la clase.

Entre tanto, os saluda y abraza con ©1 ma
yor entusiasmo vuestro compañero,

Ceferino G. Román

Secretario de Vega de Tirados

Presupuestos
La comisión general de presupuestos se re

unió ayer tarde, conviniendo en principio dar 
dictamen sobre las autorizaciones que solicita 
el ministro de Hacienda, modificando, de 
acuerdo con éste, su proyecto.

Se desiste del anticipo de un año de contri
bución, estableciendo, en cambio, un recargo 
de 20 por 100 sobre todos los impuestos.

De este recargo parecen quedan exceptuadas 
las cuotas de contribución territorial de una á 
diez pesetas. Es decir, que los pequeños pro
pietarios no tendrán ningún nuevo gravamen.

Otra de las modificaciones se relacionan con

el impuesto de consumos, que tampoco será 
gravado.

Se establece un impuesto de exportación 
sobré determinados artículos.

El Sr. Prieto y Gaules, individuo de la comi
sión, exigió en nombre de la minoría republi
cana que se pusiera un artículo obligando al 
Gobierno á dar cuenta á las Cortes en el plazo 
de tres meses del uso que haga de las autori
zaciones, pero la comisión desechó lo propues
to por el diputado republicano.

Parlamento cubano

f

LA APERTURA 
Juramento j

Se han recibido ya noticias dando cuenta de 
la apertura del Parlamento insular de Cuba.

El trayecto que recorrió en una carroza y 
acompañado de los S|6g. González Parrado y 
Congosto, el general Blanco, estaba engalana
do y cubierto por las tropas.

Quince cañonazos anunciaron la salida de ' 
Palacio del general, y otros quince que había 
llegado al antiguo Casino Español, donde está 
instalado el Parlamento. |

El acto resultó serio y majestuoso.
Dióse lectura del Mensaje, que protesta con

tra las imposiciones del extranjero y recuerda 
el ejemplo de las Cortes de Cádiz.

Rodeaban al general Blanco los secretarios
del despacho, los representantes y los conseje-i Llol U.4po£Jcl>GHv^ . 

í ros, colocados en el centro del salón.
Al terminar la lectura del Mensaje, el gene

ral Blanco dió un viva á España, que fué con
testado unánimemente.

—¿Juráis todos morir por ella?—pregunta á 
seguida el general Blanco.

—¡Sí, sí! -contestaron todos dando vivas á 
España y á Blanco, salvador de Cuba, cuyes 
vivas fueron también contestadas por el pú
blico de las tribunas.

Al salir del Parlamento y al entrar en la ca
pitanía general, se disparó 1§ cañonazos, como 
á la ida.

La multitud que había en las calles y en los 
balcones presenciando el desfile aclamó entu
siastamente al general.

Las noticias relativas á operaciones milita
res carecen de interés.

La escuadra de reserva
El contralmirante D. Manuel de la Cámara, 

que actualmente desempeña el cargo de direc
tor del material en el ministerio de Marina, ha 
sido nombrado jefe de la escuadra de reserva

I que se (organiza en Cádiz
I También ha sido nombrado jefe de Estado 
i mayor de la referida escuadra de reserva el 
I capitán de navio D. Emilio Hediger.
I El Sr. Cámara se despedirá hoy de S. M. la 
i reina y el viernas saldrá para Cadiz á tomar 
1 el mando.
I A su llegada determinará si será buqu in

signia el Carlos F ó el Pelago.
i ** *

Empezó su carrera el Sr. Cámara en la cam
paña de Méjico, donde estuvo agregado al es- 

jL

tado mayor del almirante francés Jurien de la 
Graviere.

Como teniente de navio en la Vencedora, y 
como oficial de derrota en la Villa de Jiíadrid, 
hizo la crmpaña del Pacífico.

En la primera guerra de Cuba tuvo mando , 
de barcos, y después la corbeta Africa y el 
vapor Tornado.

De capitán de navio condujo á Filipinas una 
división naval, compuesta de ios buques Ulloa, 
Castilla y D. Juan de Austria.

Más tarde fué jefe de estado mayor del apos
tadero de la Habana y mandó la Navarra.

Ha sido comandante de marina de Málaga, 
jefe de la comisión naval en los Estados Uni
dos, jefe de la comisión de marina en Londres 
y dos veces ha desempeñado la dirección del 
material del ministerio de Marina.** *

El Sr. Hediger nació en Palma de Mallorca. 
Como guardia marina hizo la campaña del Pa
cífico, donde mandó dos barcos. De orden del 
general Méndez Núnez llevó pliegos impor
tantes para los comandantes de la Serengïiela 
y de la Blanca.

En el bloqueo de Joló mandó el cañonero 
Filipino, y en la Península, más tarde, el Vo- 
morrostro y el torpedero número 1.

Ha sido profesor de la escuela de torpedos 
cuando se fundó y en dos ocasiones mandó la 
división de torpedos de Baleares.

Fué el segundo de la Tornædo, tercero de la 
Picona, segundo de la Numancia y de la Na- 
vvrra y comandante del Pilar.

Recientemente ha sido jefe de la comisión 
de Marina en Francia.

Los estudiantes
El adelanto de los exámenes y la continua

ción de clases tenían inquietos desde hace va
rios días á los alumnos de las distintas facul
tades, y sin duda alguna de ello debió tener 
conocimiento el rector de la Universidad cen
tral, cuando ha autorizado á los catedráticos 
para que puedan darlas por terminadas en el 
momento que éstos lo estimen conveniente.

Ya un profesor se ha despedido de su alum- 
Inos, no sin hacerles presente antes los mejores 

propósitos, los cuales, como es muy natural, 
fueron muy bien acogidos.

La conducta del catedrático en cuestión se-
I rá hoy imitada por otros compañeros del pr®- 
I fesorado.

Ta Correspondencia añade:
«Anoche hemos oido decir que buen núme

ro de estudiantes oficiales se reunieron ayer 
' en la Universidad, acordando elevar una soli- 
' citud al señor ministro de Fomento pidiendo 

que, en atención á las circunstancias por que 
atravesamos, se les aprobara de real orren.

i Parece que la solicitud fué entregada por 
I una comisión al señor Fernández y González.» 
I Ciertamente, el cursoactual ha sido muy in- 

■ completo; estudiantes han tenido algunas va 
I caciones forzosas por diferentes causas, y por 

último se han suspendido ahora las clases, en
I verdad no sabemos por qué. Pero creemos que 
I de tener á los estudiantes alguna considera- 
, ción en los exámenes á aprobarles de Real or- 
3 den, media una distancia tan grande, que no 
’ podemos creer que puedan saltarla tan vio- 

■ ; lentamente.

Billetes falsos
Habiéndose presentado en la Caja del Banco 

un billete falso de la serie de 500 pesetas, emi
sión del.® de Enero de 1894, el Consejo de 
gobierno ha acordado que, sin retirar estos 
billetes de la circulación, se anuncie al públi
co la falsificación para evitar que pueda ser 
sorprendido en el caso de que circule algún 
otro falso, haciendo constar las principales di
ferencias que los distingue de los legítimos, y 
que son las siguientes:

El grabado carece en absoluto de vigor, por 
estar obtenido el cliché por procedimiento 
heliugráfico.

Se observa á primera vista que los trazos es
tán unos debilitados y otros borrosos.

Esto se nota más en el busto de Mendizábal, 
que es el grabado más vigoroso del billete le
gítimo, en el que, además de la dulzura y en
tonación de las tintas, se ve que destaca muy 
bien el busto del fondo, mientras que en el 
falso se confunde el contorno del retrato con 
el fondo, especialmente en el cabello de Men
dizábal.

La tinta del reverso es diferente, y le falta 
también la pureza en la línea haciéndolo todo 
él borroso.

La numeración es de diferente tipo y peor 
impresa.

En la portería del Banco quedan expuestos 
el billete falso, único que se ha presentado, y 
uno legítimo para que el público pueda ver 
por sí mismo las diferencias que los distin
guen .

AMIGOS DE ESPANA
Leemos:
«Las casas comerciales Reeves y Sons, 

de Londres; Lefrac y Compañía, de París, 
y Johannot, de Arronay, han escrito á sus 
corresponsales de España manifestándoles 
que tomando en cuenta las actuales cir
cunstancias que atraviesa nuestra Penínsu
la, están dispuestos á retirar de la circula
ción todo giro que tengan hecho sobre sus 
deudores, aplazando el cobro hasta que ven
gan mejores tiempos para España.»

La corrida patriótica
Ya casi está ultimado el cartel de la corrida 

de toros organizada por la Diputación provin
cial en favor de la suscripción patriótica.

Faltan solo pequeños detalles para poder ti
rar el cartel.

Decididamente se verificará el jueves próxi
mo, día 12 á las dos en punto de la tard®.

Se lidiarán 12 toros; dos que serán rejonea
dos por los caballeros en plaza y diez que ma
tarán por orden de alternativa Mazzantini, Va
lentín Martín Torerit >, Guerra, Lagartijíllo, 
Minuto, Reverte, Fuentes, Bombita, y Villita.

Los toros pertenecen á las ganaderías de Ve
ragua, Aleas, D Félix Gómez, Salas, Castello- 
nes Tres Palacios y otras.

Algunos ganaderos andaluces que no han 
podido contribuir á la invitación que se les 
hizo para que cedieran un toro, han ofrecido 
pagar á elevados precios sus localidades.

El pedido de localidades y donativos excede 
de 30.000 duros.

— 184 — 
cielo, pasos con que camina el alma á 
su morada primera.

Y en diciendo esto, sin querer oir res
puesta alguna, volvió las espaldas, y se 
entró por lo más cerrado de un monte 
que allí cerca estaba, dejando admira
dos tanto de su discreción como de su 
hermosura á todos los que allí estaban.

Y algunos dieron muestras (de aque
llos que déla poderosa flecha de los rayos 
de sus bellos ojos estaban heridos) de 
quererla seguir sin aprovecharse del ma
nifiesto desengaño que habían oido.

Lo cual visto por Don Quijote, pare- 
ciéndolc que allí venia bien usar de ca
ballería socorriendo á las doncellas me
nesterosas, puesta la mano en el puño 
de su espada, en altas é inteligibles vo
ces dijo: Ninguna persona, de cualquie
ra estado y condición que sea, se atreva 
á seguir á la hermosa Marcela, so pena 
de caer en la furiosa indignación mia.

Ella ha mostrado con claras razones 
la poca ó ninguna culpa que ha tenido 
en la muerte de Crisóstomo, y cuán aje
na vive de condescender con los deseos 
de ninguno de sus amantes, á cuya cau
sa es justo que en lugar de ser segui
da y perseguida, sea honrada y estima*

— Í85 — 
da de todos los buenos del mundo, pues 
muestra que en él ella es sola la que con 
tan honesta intención vive.

O ya que fuese por las amenazas de 
Don Quijote, ó porque Ambrosio les dijo 
que concluyese con lo que á su buen 
amigo debían, ninguno de los pastores 
se movió ni apartó de allí, hasta que 
acabada la sepultura, y abrasados los 
papeles de Crisóstomo, pusieron su cuer
po en ella no sin muchas lágrimas de los 
circunstantes. Cerraron la sepultura con 
una gruesa peña en tanto que se acababa 
una losa que, según Ambrosio dijo, pen
saba mandar hacer con un epitafio que 
debía decir desta manera:

Yace aquí de un amador 
El mísero cuerpo helado.
Que fué pastor de ganado, 
Perdido por desamor.

Murió á manos del rigor 
De una esquiva hermosa ingrata, 
Con quien su imperio dilata
La tiranía de amor.

Luego esparcieron por cima de la se
pultura muchas flores y ramos, y dando 
todos el pésame á su amigo Ambrosio, 
se despidieron dél.

ho mismo hicieron Yivaldo y su com-

— 188 — 
bosque lleno de fresca yerba, junto del 
cual corría un arroyo apacible y fresco, 
tanto que convidó y forzó á pasar allí 
las horas de la siesta, que rigurosa
mente comenzaba ya á entrar.

Apeáronse Don Quijote y Sancho, y 
dejando al jumento y á Rocinante á sus 
anchuras pacer de la mucha yerba que 
allí había, dieron saco á las alforjas, y 
sin ceremonia alguna en buena paz y 
compañía amo y mozo comieron lo que 
en ellas hallaron.

No se había curado Sancho de echar 
sueltas á Rocinante, seguro de que le 
conocía por tan manso y tan poco rijo
so, que todas las yeguas de la dehesa 
de Córdoba no le hicieron tomar mal si
niestro .

Ordenó, pues, la suerte y el diablo, 
que no todas veces duerme, que anda
ban por aquel valle paciendo una mana
da de hacas galicianas de unos arriero» 
yangüeses, de los cuales es costumbre 
sestear con su recua en los lugares y 
sitios de yerba y agua, y aquel donde 
acertó á hallarse Don Quijote, era muy 
á propósito de los yangüeses.

Sucedió, pues, que áRocinante le vino 
el deseo de refocilarse con las señoras

— 181 —
La honra y las virtudes son adornos del 

alma, sino los cuales el cuerpo, aunque lo 
sea, no debe parecer hermoso: pues si la 
honestidad en una de las virtudes que al 
cuerpo y al alma más adornan y hermo
sean, ¿por qué la ha de perder la que es 
amada por hermosa, por corresponder á 
la intención de aquél que por solo su gusto 
con todas su fuerzas é industrias procura 
que la pierda? Yo nací libre , y para poder 
vivir libre, escogí la soledad de los cam
pos: los árboles destas montañas son mi 
compañía las claras aguas destos arroyos 
mis espejos, con los árboles y con las 
aguas comunico mis pensamientos y herj 
mosura.

Fuego soy apartado, y espada puesta 
léjos.

A los que he enamorado con la vistaj 
he desengañado con las palabras: y si 
los deseos se sustentan con esperanzas, 
no habiendo yo dado alguna á Crisósto
mo, ni á otro alguno el fin de ninguno 
dellos, bien se puede decir que antes le 
mató su porfía que mi crueldad: y si se 
me hace cargo que eran honestos sus 
pensamientos, y que por esto estaba oblU 
g ada á corresponder á ellos, digo que 
enando en ese mismo lugar donde ahora

SGCB2021



Estudiantes franceses
He aquí la nueva prueba de simpatía que 

los estudiantes de la vecina República han da
do á los nuestros, con motivo del conflicto en 
que está empeñada.

<!(Paris 2.
Señor conde de las Navas, para los alumnos 

de la Escuela Diplomática de Madrid.
Los alumnos de la Escuela Nacional de Char

tes, en París, conocedores del pasado de honor 
y Je gloria en que españoles y franceses han 
podido muchas veces apreciar su mutuo valor, 
gozosos de atestiguar su solidaridad con sus 
hermanos latinos, y de protestar contra la des
lealtad de los ataques de que han sido objeto, 
afirman su simpatía por el noble pueblo espaí 
ñol y aclaman en los alumnos de la E de D. de 
Madrid, á los depositarios de las tradiciones de 
España.»

«Madrid 3 -—Escupía de Chartes.
Los alumnos de la Escuela Superior de Di- 

lomática española agradecen con toda la ■ 
efusión de su alma la prueba de amistad que ! 
contiene el parte que han tenido la bondad de ¡ 
dirigirnos sus compañeros de la Escuela de ? 
Chartes, de París, cuyos importantes estudios i 
tanto han contribuido al engrandecimiento de 
la historia del noblí>, pueblo francés, pueblo í 
con el que tantos vínculos nos unen de raza y ! 
de recuerdos en lo pasado y deberán unirnos ( 
más cada día en lo porvenir. ¡Viva Francia' 
¡Viva España!» ‘ |

mente el desbordamiento de pasiones que 
ha llevado á aquellas populosas ciudades 
la noticia de la hazaña de la escuadra 
norteamericana, y la verdadera fiebre de 
conquistar que les ha entrado últimamente.

La venta del Archipiélago asiático, su 
cambio á Inglaterra por otras Islas y no 
sabemos qué otras cosas más son los últi
mos proyectos que le ha inspirado su cre
ciente fortuna, sin contar para nada con 
España, de cuyas fuerzas tienen formado 
un concepto demasiado pobre, ni con el 
interés de las potencias, que no había de 
transigir en manera alguna con despojos 
que viniesen á constituir una seria ame
naza ó su tranquilidad.

Afortunadamente cabe esperar de la 
justicia de nuestra causa y de la fue^’za 
que aún representamos que al final de la 
lucha no resulte una gran diferencia en 
favor de los Estados Unidos, y entonces 
veremos irse desvaneciendo esas ridiculas 
amenazas que formulan diariamente, pen
sando que el camino que les falta por 
recorrer no ha de ofrecerles otras ni más

El discorso del Rr. Sa gasta fué irderesantí- 
simo, teniendo por objeío enterar á S . M. del 
estado de los diversos asuntos que hoy recla
man el estudio de los ministros y la previsión 
de sus delegados en provincias, ultramar y ex
tranjero.

Qmzás se ocupase de negociaciones diplo
máticas de graa entidad, recientemente ini
ciadas por nuestro ministro de Estado.

La firma concretóse á una combinación de 
magistrados y á varios decretos más de Gra
cia y Justicia y Hacienda.

CORTES
SENADO

La suscripción nacional
La suscripción nacional asciende á nese 

tas 4 527.606.04.

! serias contrariedades que las experimenta' 
j das hasta el presente.
¡ El peor enemigo de los Estados Unidos

Entre los donantes últimamente inserí- ! 
tos figuran el señor duque del Infantado con I 
2o 000 pesetas; ios Sres. Deustch y Compañía í 
con20.000; el Centro del Ejército y la Armada I 
con 25.000 y la señora viuda de Zabalburu 
con igual cantidad.

. lo tienen en su propia casa, con las exage- 
I raciones á.QÍ Jingoísmo, que va aumentando 
I sus deshonradas huestes y ha de obligar 

á aquel gobierno á verdaderas locuras, de 
las cuales Dios sabe cómo saldrá
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Pide el Sr. Allende Salazar algunos da
tos estadísticos y el general Azcárraga 
varios estados referentes á envío de solda
dos, armas y material, remitidos á laá An
tillas mientras desempeñó él la cartera de 
Guerra, como asimismo cualquier comu
nicación, que pudiera haber de los capita
nes generales de Cuba en que se quejara 
de no tener los elementos precisos.

Leyó el señor ministro de la Guerra el 
proyecto referente á la reserva de Canarias 
y entróse en el orden del día, aprobándose 
varios dictámenes de actas.

CONGRESO

falta, inexcusable haber puesto semejante 
fin en olvido.

Tenemos una guerra que pudiéramos lla
mar civil en Cuba y otra exterior con los 
Estados Unidos. ¿Qué hace el Gobierno?

El Alfonso À//1 ha llegado á Puerto 
Rico con 500 hombres. ¿A dónde van esos 
soldados? ¿Van á defender al Gobierno in
sular, á un Gobierno hijo de un golpe de 
fuerza, ilegal?

El Sr. Rodríguez Armas: ¿Es que quiere 
S. S. que se abandonen las Antillas?

El Sr. Romero Robledo: porque no quie
ro que se abandonen pretendo que se rein
tegre en ellas la soberanía de España.

El Sr. Rodríguez Armas: ¿Y eso se hace 
sin soldados?

(Grandes rumores).
El Sr. Romero Robledo: Los soldados de

ben ir á luchar por España, por sus pres- 
íig’ios y su soberanía, no por mantener un 
gobierno autónomo.

¿Qué ha pensado de esto el gobierno? ¿Se 
ha preocupado de la suerte de los 100.000 
españoles arrancados de aquí para luchar 
en Cuba?

Con relación á la guerra extranjera, ¿se 
va á limitar el gobierno á esperar noticias 
y ver si éstas son buenas ó malas?

¿Sabe el señor ministro de Marina si el 
almirante Montojo salió á esperar la es
cuadra enemiga?

El señor ministro de Marina: Salió.
El Sr. Romero Robledo: ¿Y volvió á Ma

nila de orden superior?

la fla-

LA MEJOR ACTITUD

No deja de prestarse á serias reflexiones 
un rumor que viene corriendo por toda la 
prensa europea y que de confirmarse ven- 
dríaá afectarnos seriamente, constituyendo 
un verdadero é injustificado abuso de 
fuerza.

Nos referimos a la supuesta actitud (de 
las potencias que, según parece, tratan de 
intervenir para dar por terminada la gue
rra en que nos hallamos empeñados.

Como al mismo tiempo esa misma prensa 
no concede al fácil triunfo conseguido por 
la escuadra yankee en Cavite fuerza sufi-

mante Republica, que aspira á un papel 
en el mundo para cuyo desempeño no ha 
nacido á la historia seguramente.

Nuestro verdadero interés—y ojalá se 
convenzan de esto todos-está en hacer 
precisamente lo contrario que aquel pue
blo risible, no precipitándonos poco ni 
mucho, ni metiéndonos en empresas de 
las que no suelen salir muy bien parados 
los que las emprenden, dejándose llevar 
de arrebatos que á nada conducen.

Dejemos, pues, que los Estados Unidos 
pierdan la cabeza con los vapores de triun
fos en que no cree nadie, y preparémonos 
con calma á esperar los sucesos que han 
de desarrollarse, bien entendido que cuanto 
más serenos nos encuentren tantas más 
ventajas llevaremos sobre el enemigo, que 
sufre en estos momentos un verdadero de
lirio de grandezas.

ciente para decidir la victoria en favor de ï 

los Estados Unidos sobre España, no cree- !
Consejo de ministros

Como jueves celebraron ayer Consejo 
. ministros en Palacio, presididos por S. M 

ser una de tantas opiniones que no pueden j R^ina.
ni deben hacer camino en las cancillerías. Según manifestaron al salir del regio Alcá 

, zar no hay noticias de Filipinas, si bien se es-

mos que haya pasado el referido rumor de los 
la

Lo contrario seria un atropello incalifi
cable, ya que estando descontado, como lo 
estaba, loque habla de pasar en el encuen
tro de una escuadra poderosa con unos ? 
barcos faltos de toda clase de medios 
ofensivos y defensivos, nuestra desgracia 
en Filipinas no permite suponer que

; peran de un momento á otro; pues se trabaja 
activamente y sin descanso para establecer la

í comunicación.

en sucesivos y más formales encuentros 
vaya á decirse la fortuna por la poderosa 
república que sabe perfectamente lo poco 
que debe enorgullecería un éxito que ha 
sido juzgado por todos en sus verdaderas 
proporciones.

De Cuba tampoco hay nuevas noticias.
De Puerto Rico, en cambio, hay una impor

tantísima y satisfactoria.
El magnífico trasatlántico artillado Alfonso 

que con gran cantidad de dinero, víve
res, municiones y pertrechos de guerra salió 
hace días de la Península y cuya suerte preo
cupaba vivamente la atención del Gobierno y 
uel país, ha arribado felizmente á la pequeña 
Antilla, burlando la persecución yanki de que 
era objeto; pues son muchos los cruceros de
guerra norteamericanos destacados sin otro 

Dada la exaltación del carácter yankee î objeto que apresar el Alfonso XII/.
por la pericia y el valor de los capita

nes de nuestra marina mercante!
y la excesiva confianza que le inspiran sus ’
propias fuerzas, comprendemos perfecta- |

dice á los amigos del Sr. Silvela—que yo 
tuviera la lealtad de pedir el poder para 

tenéis un programa nuevo^ 
(Grandes risas.)

El Sr Silvela comienza diciendo que ha 
de ser breve su discurso.

Contestando al Sr. Romero Robledo dice 
que entre ellos no existen rencores; ñero 
que siempre se han de encontrar enfrente.

Añade que no contesta á algunos de sus 
cargos por no creerlos oportunos; pero le 
censura que pida el poder para el partido 

que abomina, 
bra) Robledo pide la pala-

Hablaba el Sr. Romero Robledo—dice- 
de lo que es nuestro programa, y lo hacía con un desahogo lamentable. coLo sf sÍ 
tratara de una suerte de toreo.

Así pide el poder para la unión conser- 
vadora y así trata S. S. las cosas tan se
nas y que se refieren á una variación en 
la historia de España.

Yo no tomo las palabras como polvo de 
los caminos ó como hojas caídas de los 
árboles, sino como expresión depensamien- 

cumplirse, pues sé á lo que 
obligan las palabras, que por cierto, no 
necesitan más explicaciones que las dadas.

En ellas me ratifico: y todo el que las ha 
. intención, comprende lo que

significan; y sin duda, habrán dudado de 
que yo las lleve á la práctica, porque mis 
promesas pueden poner miedo en el cora
zón, llanto en los ojos.

(Muy bien.)

momento que tenga 
necesidad de llevarlas á cabo, aún ha de 
ser lento y difícil mi éxito.

Añade que no ha pedido la dictrdura ni 
a suspensión de garantías constituciona

les; pero que si el Gobierno la considerase 
necesaria, el y sus amigos la votarían

Protesta de las frases del Sr. Salmerón 
contra la memoria del Sr. Cánovas.

Hace constar que el partido liberal se 
encuentra al frente del Gobierno, no por 
intrigas, sino por haberlo reclamado en el 
discurso de Zaragoza y en demanda explí- 
cita formulada por el Sr. Sagasta.

Manifiesta que el partido conservador no 
rehúsa el momento del peligro; lo que no 
quiere es gastarse inútilmente.

Nosotros—añade,—como los escuadro
nes de San Fernando, cubrimos con núes- 
tros cuerpos para impedir el asalto, reali- 
lizaremos nuestro programa en toda su in
tensidad, sin miedo alguno al peligro

Dirigiéndose al Sr. salmerón le dice 
que no haría lalta una dictadura muy se
vera para hacer frente á los republica
nos.

^O’^cro Robledo so ha 
quedado, según expone, en la casa solarie- 
ga del partido conservador, á quien llama 

última donde ha estado 
(Risas) ; pero por las ideas que ha consig
nado esta tarde, se encuentra en abierta 
disidencia con el programa sostenido siem
pre por el Sr. Cánovas.

Consigna que el ideal ha servido al pueblo 
español para aumentar su fiereza y, en 
momentos difíciles, sufrir el dolor sin eu- 
reg^arse á miserables desesperaciones.

■ añade —misticismo; pero 
y?'^eu, cuando yo vine aquí con 

un acta independiente, me batí con un 
elocuencia para que la ense- 

nauza del catolicismo fuera obligatoria en 
nnPpTn 1 Esta conducta mía

es consecuencia, Sr. Romero KODfeUO.

los cargos del señor 
Romero Robledo respecto del relevo del 
general Weyler.

Rectifica el Sr. Romero Robledo, y dice 
que ha pedido el Poder para Sr. Silvela 
porque sabe que en él fracasará, y que lo 
que ha de suceder, suceda cuanto antes.

Acusa á este político de haber tenido en

I El señor ministro de Marina: Volvió por 
i voluntad propia.

El Sr. Romero: Yo he oido que el com- 
I bate de Cavite fué una sorpresa.
j Después aventura con cierta cautela las
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Comenzó rindiendo la Cámara un home
naje de duelo á la memoria del señor mar
qués de Sardoal.

El señor marqués de Cabriñana se la- í 
j mentó de que no se haya dado cuenta aún i 
j de su proposición sobre el servicio obliga- ’ 
: tono, y pregunta de paso al Gobierno si es 
j cierto que el desastre de Manila ha sido ¡ 
i mayor de lo qne en un principio se dijo. í 
I También leyó una proposición de censu- ■ 
, ra á los señores general Bermejo, Berme- 
j jo. Moret, general Beránger, exminístro ) 
‘ de Ultramar Romero Robledo y exministro Î- 

de Fomento Bosch. j

2

Î , Terminada la lectura, el marqués de Ca- ' 
briñana se lamento de no haber encontra- 1 
do diputados monárquicos que quisieran ï 

. suscribirla y desistía de presentarla. í 
; Le contestaron el señor marqués de la : 
; Vega de Armijo y el ministro de la Go- ! 
I bernación, diciendo que se han publicado ’ 
! cuantas noticias ha recibido de Manila el I 
j gobierno. |
I E señor conde de Romanones preguntó ' 
I al ministro de Hacienda si podría hacer ' 
i extensivas á los granos, las medidas adop- ¡ 
I tadas respecto á los cereales. I
I El señor ministro de Hacienda! contestó I 
, negativamente. !
ó El Sr. Gasset (D. Fernando), anuncia í 
! una interpelación sobre la declaración del I 
j estado de sitio en Madrid. j
¡ El señor ministro de Hacienda da lectu- I 

ra á varios proyectos le ley. J
El Sr. Alonso Castrillo lee el dictamen de ’

I la comisión sobre el proyecto de suspen- j 
sión de recargos arancelarios y rebaja de ;

[ derechos de importación á los trigos, hari- ¡ 
ñas y salvados, y queda aprobado. j 

El Sr. Romero Robledo continúa su dis- ;
curso, y dice que el señor Moret, antes de j 

' conceder la autonomía, debió cuidarse de í 
■ averiguar á quién le iba á ofrecer y quién I 

quería aceptar, para que la concesión fue- | 
ra, como se pretendía, un arma de paz.- j 

I Por no haberlo hecho así, con la auto- s 
mía se ha puesto mano y mano suicida í 

i en la soberanía española sobre las antillas. | 
j Por otra parte, el norte fijo de la política 
; yankee ha sido siempre el apoderarse de 
i Cuba por cualquier medio que fuera, y es í

preguntas de si no han muerto más oficia
les ó jefes de la armada de Filipinas que 
el Sr. Cadarso, y si había tomadas las pre
cauciones necesarias á bordo.
_ También pregunta si la escuadra espa
ñola de Cabo Verde ha ido hacia las Anti
llas, o ha vuelto á las Canarias.

Si fuera esto ultimo necesario afirma que 
tendría su aplauso é invita al gobierno á 
que lo diga.

Por último, pregunta al gobierno si tie
ne plan para la guerra.

Después dice: Vinisteis al gobierno en i 
hora maldita para el porvenir de la patria; I 
quitásteis el mando al general Weyler por- ( 
que era combatido en Washington, cuando ! 
precisamente por esto, por estar combatido ' 
como español, debió merecer vuestro apoyo. I 
Y cuenta que la conducta del general Wey- , 
1er era aprobada unánimemente por todo el < 
ejército español de la isla de Cuba. ¡

El general Suárez inelán pide la palabra. I
El Sr. Romero Robledo: Esta no es una i 

alusión convenida. La escoge espontánea- I 
mente uno de los caudillos que han peleado i 
en la Gran Antilla. j

El Sr. Romero Robledo continúa recor
dando episodios de la conducta del gobierno ' 
con el general Weyler, encontrando en ella 
motivos para fuertes censuras.

Lamenta la imprevisión del gobierno en 
no haber creído nunca en la guerra y hace 
sobre esto consideraciones muy extensas.

Se inician en la Cámara algunas toses y ■ 
el orador, tomándolas como señal de impa- í 
ciencia, dice: |

Excusan los señores diputados mani- j 
festar asi su disgusto. Yo á nadie retengo j 
aquí. El que esté molesto, ahí tiene la puer- ? 
ta franca. (Grandes risas). í

Aboga después porque las Cortes perma- ¡ 
nezcan abiertas, por convenir así al país- ( 
y por último, dice: ’ j

El gobierno ha fracasado; la autonomía 
ha fracasado. En nombre de un fracaso no 
se pueden suspender las garantías consti- ' 
tucionales, ni pedir dictaduras. El Sr. Sa- i 
gasta debe retirare. Yo—añade con cier- ' 
ta ironía—le pido el poder para la unión 
conservadora. i

¿A que no entraba en vuestros cálculos— I

— 18á —
se cava su sepultura, me descubrió la 
bondad de su intención, le dije yo que 
la mia era vivir en perpetua soledad, y 
de que sola la tierra gozase el fruto de 
mi recogimiento y los despojos de mi 
hermosura; y si él con todo este desen
gaño quiso porfiar contra la esperanza y 
navegar contra el viento, ¿qué mucho 
que se anegase en la mitad del golfo de 
su desatino? Si yo le entretuviera, fuera 
sí le contentara, hiciera contra mi mejor 
intención y prosupuesto. Porfió desenga
ñado, desesperó sin ser aborrecido: mi
rad ahora si será razón que de su pena 
se me dé á mi la culpa.

Quéjese el engañado, desespérese 
aquel á quien le faltaron las prometidas 
esperanzas, confíese el que yo llamare, 
ufánese el que yo admitiere; pero no me 
ilame cruel ni homicida aquel á quien 
yo no prometo, engaño, llamo ni admito.

El cielo aun hasta ahora no ha querido 
que yo ame por destino; y el pensar que 
tengo de amar por elección, es excusado.

Este general desengaño sirva á cada 
lino de los que solicitan, de su particu
lar prQvecho; y entiéndase de aquí ade 
lante, que si alguno por mí muere, no 
muere de celoso ni desdichado, porque

CAPITULO XV

Donde SE CUENTA la desgraciada aven
tura QUE SE TOPÓ Don Quijote en topar

CON unos desalmados gangueses

Cuenta el sabio Cide Hamete Benen- 
geli, que así como Don Quijote se des
pidió de sus huéspedes y de todos los 
que se hallaron al entierro del pastor 
Crisóstomo, él y su escudero se entraron 
por el mismo bosque donde vieron que 
se había entrado la pastora Marcela, y 
habiendo andado más de dos horas por 
él, buscándola por todas partes y sin 
poder hallarla, vinieron á parar á un

-- Í8é —

pañero; y Don Quijote se despidió de 
sus huéspedes y de los caminantes, los 
Guales le rogaron se viniese con ellos u 
Sevilla, por ser lugar tan acomodado á 
hallar aventuras, que en cada calle tras 
cada esquina se ofrecen más que en otro 
alguno.

Don Quijote les agradeció el aviso y 
el ánimo que mostraban de hacerle mer
ced, y dijo que por entonces no quería ni 
debía ir á Sevilla, hasta que hubiese 
despojado todas aquellas sierras de la
drones malandrines, de quien era fama 
que todas estaban llenas.

Viendo su buena determinación, no 
quisieron los caminantes importunarle 
más, sino tornándose á despedir de nue
vo, le dejaron y prosiguieron su camino 
en el cual no les faltó de que tratar así 
de la historia de Alarcela y Crisóstomo, 
como de las locuras de Don Quijote el 
cual determinó de ir á buscar á la pas
tora Marcela, y ofrecerle todo lo que él 
podia en su servicio. Mas no le avino co
mo él pensaba, según se cuenta en el 
discurso desta verdadera historia, dando 
aquí fin la segunda parte.

— 183 — 
quien á nadie quiere, á ninguno debe 
dar celos, que los desengaños no se han 
de tomar en cuenta de desdenes.

El que me llama fiera y basilisco, dé
jeme como cosa perjudicial y mala, el 
que me llama ingrata, no me sirva: el 
que desconocida, no me conozca; quien 
cruel, no me siga: que esta fiera, este 
basilisco, esta ingrata, esta cruel y esta 
desconocida, ni los buscará, servirá, 
conocerá ni seguirá en ninguna manera.

Que si á Crisóstomo mató su impa
ciencia y arrojado deseo, ¿por que se ha 
de culpar mi honesto proceder y recato? 
Si yo conservo mi limpieza con la com
pañía de los árboles, ¿porqué ha de que
rer que la pierda el que quiere que la 
tenga con los hombres?

Yo, como sabéis, tengo riquezas pro
pias y no codicio las ajenas; tengo libre 
condición, y no gusto de sujetarme: ni 
quiero ni aborrezco á nadie; no engaño 
á este ni solicito aquél, ni burlo con uno 
ni me entretengo con el otro.

La conversación honesta de las zaga
las destas aldeas y el cuidado de mis ca
bras me entretiene: tienen mis deseos 
por término estas montañas, y si de aqui 
salen, á contemplar la hermosura del
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los asuntos antillanos todos los programas 
posibles, y dice:

Según el Sr. Silvela, para pedir algo á 
las naciones, hay que dar algo. ¿Qué ibais ¿ 
á dar? ¿Cuba? ¿Puerto Rico? ¿Canarias? | 
¿Filipinas? ¿Baleares? ¿Qué trozo del terri- í 
torio nacional? »

Artículo único. Sq declara ley del reíao í legado de Hacienda ó de un representante 
el real decreto de 7 de Abril último que auto- | del mismo, debiendo hacerse las proposi- 
lizó al ministro de la Guerra para movilizar y I ciones en pliegos cerrados, acompañados 
llamar á las armas á las tropas de segunda I de la carta de pago del ingreso del 5 por

Rectifica de nuevo el Sr. Silvela, negan
do que haya pensado en desmembrar el te
rritorio.

Intervienen en el debate los señores mi
nistro de Marina y Rodríguez Armas.

El Sr. Rodríguez Armas hace uso de la 
palabra para defender al Gobierno y cen
surar al Sr. Romero Robledo, á quien acu
sa de ser uno de los principales culpables 
de las desdichas de Cuba.

Terminado este discurso el Sr. Romero 
Robledo se levanta y dice: «Me ha pareci
do muy elocuente ol discurso de ese señor 
diputado, y por ello le felicito y me sien
to».

El Sr. Uria lanza acusaciones tremendas 
contra los ministros de Marina, Guerra y 
Ultramar.

Se levanta la sesión.

reserva del ejército regional de Canarias y á 
los reclutas en depósito de aquellas islas y 
formar con estas fuerzas, si era preciso nuevas 
unidades de combate.

Madrid 5 de Mayo de 1898. - Miguel Correa.

î El pacificador de Filipinas
Algunos periódicos publican el siguiente 

telegrama:
Por i Said 5 (9 m.).-Podrá destruir 

pueblos indefensos la escuadra norteame
ricana; pero" apoderarse de Manila, jamás.

¡Ojalá lo intentara, pára gloria de Es 
paña!.—Marqués de Esiella.

Efemérides gloriosas

i
I

100 de la tasación en depositaría de fondos 
municipales ó en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia.

5.*^ A las subastas presididas por los 
alcaldes asistirá precisamente y firmará el 
acta el regidor síndico del pueblo dueño del 
predio. En el caso de subastas dobles, asis
tirá á la que se verifique en la capital de la 
provincia un funcionario de la inspección 
facultativa de montes.

6.* La aprobación de toda subasta sen-
cilla corresponde al Ayuntamiento dueño 
de la finca. Las subastas dobles deberán 
someterse á la aprobación de la dirección 
general de las Propiedades á cuyo fin el 
á cuyo fin el alcalde, ante el cual se hu
biese celebrado una de ellas, remitirá el 
expediente respectivo á la Delegación de 
Hacienda, para que, junto con el intruído ,

hasta la 16 inclusive, con las modificacio- i 
nes siguientes: |

ft) Los anuncios y edictos paia las subastas I 
se redactarán y circularán por el jefe de la i 
sección de Propiedades. I

í) Si de la cuarta subasta de un aprovecha- ® 
miento no resultase adjudicación, se hará ésta 
por medio de subastas abiertas ó de la manera 
que estime más conveniente la Dirección ge
neral de Propiedades, oyendo á la Inspección 
facultativa de montes.

c) A las subastas presididas por los alcaldes 
asistirá el jefe de la sección de Propiedades ó 
un representante del mismo debidamente au
torizado,

d) La aprobación de las subastas sencillas 
corresponde al delegado de Hacienda de la 
provincia.

Así, pues, para pagar la comida, los ves
tidos, el alquiler de las casas y hasta ios 
entierros, tienen que emplearlos vales'que, 
como ya hemos dicho, solo son admitidos 
en los establecimientos de los referidos in- 
dusriales.

Uniendo esto á la antipatía que siempre 
produce en el pueblo el impuesto de consu
mos, se hallará la explicación de lo que 
ocurre.

El motín fué formidable.
Los amotinados penetraron en La Unión 

rompieron los faroles del alumbrado y los 
escaparates de los comercios, sin dejar un 
cristal sano.

Dirigiéronse á la fábrica del gas, con in- 
I tención de prender fuego al gasómetro, lo 
i cual, afortunadamente, no consiguieron.

Notas políticas
Episodio de la guerra 

la Independencia
7 de Mayo de 1810

de
por la misma, los eleve al acuerdo de di
cha Dirección.

7.® Aprobada la subasta, y dentro de 
los cinco días siguientes á la notificación, 
el adjudicatrio deberá constituir en arcas

«) La fianza para róopondei del exacto | 
cumplimiento del contrado la constituirá el | 
adjudicatario en la sucursal de la Caja de De- I 
pósitos de la provincia. I
fj No se expedirá licencia alguna sin que j 

los rematantes ó los usuarios en su caso acre- I
( diten haber ingresado en la sucursal de la Ca- 5 

ja de Depósitos el por 10 ) del valor por el | 
cual so les hubiese concedido el aprovecha- ( 

miento. |
g} El señalamiento de los árboles ó del sitio (

El domingo por la tarde se reunirán los 
ministros en la Presidencia para celebrar 
Consejo.

El gobierno, en vista del giro que tomen 
los sucesos, fijará en definitiva un plan 
parlamentario con el fin de acelerar el tér
mino de las sesiones.** *

El debate iniciado por el jefe de la mi
noría republicana, continuará hoy; falta 
para terminarlo los discursos de los seño
res Mella, Sol y Ortega, la rectificación 
del Sr. Salmerón y el resumen que habrá 
de hacer el presidente del Consejo.

En los círculos políticos continúan los 
comentarios sobre la crisis más ó menos 
posible para plazo breve, que algunos li
mitaban al momento en que el Gobierno 
consiga la aprobación de los proyectos de 
Hacienda.

La solución que en su día se dé al pro
blema político es difícil puntualizar desde 
ahora; lo que nadie duda es que la cues
tión política está aplazada, y no por largo 
plazo.

En breve se girarán unos cuantos mi
llones de pesos á los gobernadores genera
les de Cuba y Puerto Rico, según acuerdos 
tomados ayer en el Consejillo que se cele
bró en la secretaría de Estado.

La Bolsa estuvo ayer incierta, mejorando 
unos valores y perdiendo algunos céntimos 
otros. Los francos quedaron á 112.

Batidos los franceses en Zúcar por las 
tropas aliadas con que el general Freire 
había recorrido parte del antiguo reino de ’ 
Granada, y rendida Baza por aquellos para 
la preparación de nuevas operaciones, con 
s tenta ginetes de su escuadrón fué envia- * 
do sobre Galera el capitán del regimiento 
de Farnesio D. Gaspar Fernández Bobadi- ' 
lia, á fin de que reconociera aquellos te- * 
rren s en demanda de datos respecto á las 
posiciones del enemigo y fuerzas de que 
se componía. !

El resultado principal de esta excursión 
fué la sorpresa de 200 lanceros polacos, ’ 
quienes, en débil y desordenada lucha, por : 
hallarse desparramados por todo Galera, 
fueron pasados á cuchillo, excepción he
cha de 33 que quedaron prisioneros.

E tre estos se contaba el comandante 
jefe de los sorprendidos, el cual, cuando 
se vió en pr sencia de Fernández Bobadi
lla, le dijo en forma petulante y amenaza- 

* dora que no le hubiera vencido á no haber 
j luchado con ventaja.
I Herido en su amor propio el capitán es- 

pañol, y en la convicción de que su honor
I le obligaba á probar con las armas y en 
1 igualdad de circunstancias su valor, al par 

que á castigar las arrogancias del francés, 
se desmontó de su caballo y en lucha per
sonal, cual cumplía á la caballerosidad de 
español y militar, le atravesó con su es
pada, demostrándole así cuan grande equi
vocación sufría al hablrr en la forma que 

I lo hizo.

municipales de su pueblo el 10 por 100
del importe del remate como fianza para del disfrute cuando el aprovechamiento coa- 
responder del exacto cumplimiento del ’ siste en maderas, leñas, resinas ó corchos los

iÎ Maese Rodbígo

Guerra
con los Estados Unidos

En Cuba :
Telegramas oficiales i

3

Jïaôana 4 (Recibido el 5). —El goberna
dor general de Cuba al señor ministro de 
Ultramar:

Día de ayer transcurrido sin novedad. 
Estuvo frente á Cárdenas el grueso escua
dra enemiga.—Blanco.

llaóana (sin fecha). (Recibido el 5).— 
El gobernador general de Cuba al señor 
ministro de Ultramar:

Tengo satisfacción comunicar áV. E. que 
acaba de verificarse con toda solemnidad 
apertura Cámaras insulares, con el mayor 
orden y concurrencia, habiendo sido reci
bido en todas partes con muestras del ma
yor respeto.

Dejando aquí solamente tres barcos, la 
escuadra enemiga ha dssaparecido por bar
lovento .—Blanco.

Como creemos de sumo interés para los 
pueblos las instrucciones que el ministro 
de Hacienda publica en la Gacela referen
tes al aprovechamiento de los montes, las 
reproducimos íntegras á continuación.

exacto contrato, quedando este nulo en 
otro caso, y obligado el rematante á la 
indemnización de los consiguientes daños y ' 
perjuicios. f

El aprovechamiento no comenzará ' 
sin que el rematante se halle provisto de la ’ 
correspondiente licencia expedida por el 
ayudante encargado de la provincia ó de la ' 
sección respectiva y se le haya hecho en- : 
trega del disfrute. . ¡

No se expedirá licencia alguna sin ( 
la presentación de la carta de pago que 
acredite que por el Ayuntamiento interesa- ’ 
do se haya hecho el ingreso del 10 por 100 
correspondiente al aprovechamiento en la 
Delegación de Hacienda de la provincia.

10. La licencia expresará el sitio del 
aprovechamiento, la clase y cuantía de és
te, su duración y el nombre del adjudica
tario.

j 11 No se anunciará subasta alguna de 
; madera, resinas ni corcho, sin señalar an- 
I tes los árboles ó lugar del apro echamiento 
‘ Este señalamiento y la inmediata entrega 

de lo señalado á la comisión de montes 
del Ayuntamiento, dueño del predio á que 
se refieren el art. 60 de la vigente ley Mu
nicipal y el 22 del Real decreto de 7 de

; Octubre de 1896, se hará por un funciona- 
; rio facultativo de la Inspección, con asis- 

tencia de una pareja de Guardia civil del
’ puesto respectivo, formalizándose de ello 
' la correspondiente acta firmada por todos 

los asistentes.
12. Con idénticas formalidades, excep

to la asistencia indispensable del funciona- 
. rio facultativo, se hará por la referida 
I Comisión de montes las entregas de los 
I disfrutes á los respectivos rematantes y los 
I reconocimientos finales. De ambas opera- 
I ciones se levantarán actas, en las cuales 
I se hará constar el estado de la finca en el 
I sitio del aprovechamiento, detallando los 
I daños que en él existan.

Montes de los pueblos I
1.^ Los Ayuntamientos de los pueblos 1 

dueños de los montes en que se han de lie- | 
varse á efecto los disfrutes ' mencionados, 
arreglarán á la distribución de los produc
tos de uso vecinal, sujetándose al art. 95 
de la ley municipal vigente y al 2.° de la ' 
de 30 de Junio de 1888, como también de 
los demás productos respecto de los cuales 
exista derecho al uso gratuito ó por el 
precio de tasación, y dispondrán la* adju- 

■ dicación de los restantes en pública su- 
i basta.
j 2.^ Las subastas se anunciarán en Bo- 
i le tin Oficial de la^ provincia, y además por 
I edictos en el pueblo lugar de la licitación

La escuadra '
Circulan varias y diversas noticias rela

tivas á la situación de la escuadra españo
la, á la fecha de la salida de Cádiz de los 
acorazados y á la dirección que unos y 
otros tomarían.

No tenemos noticias positivas sobre este 
punto, ni aun teniéndolas las habríamos 
de consignar; pero sí podemos decir sin 
faltar á ninguna conveniencia patriótica, 
que está ya muy cerca el momento en que 
se realicen por nuestra parte actos de gue
rra, y que el espíritu de nuestros marinos 
es tan entusiasta y resuelto, que todo pue
de y debe esperarse de su decisión, de su 
pericia y su heroísmo.

; y en los limítrofes, con treinta días de an- 
I telación la primera y con diez las sucesi- 
j vas á que hubiere lugar.
j Dichos anuncios y edictos se redactarán

La ley sobre los trigos

practicará un funcionario fí^cultativo de la ' 
Inspección sin necesidad de que concurra nin- f 
gún otro agente de la Administración. í

A) Las entregas de los rematantes, ó los ( 
usuarios en su caso, y los reconocimientos fi- ) 
nales de toda clase de disfrutes, se harán tam- ( 
bién por dichos funcionarios, con asistencia 
de los interesados y de la Guardia civil. | 

k) Tratándose de aprovechamientos vecina- 
les ó gratuitos, los usuarios serán representa- | 
dos por la Comisión del Ayuntamiento á que ' 
éstos pertenezcan, responsables de la buena •( 
ejecución del disfrute con la cual se enten- Î 
derán los funcionarios de la inspección para ! 
la expedición de licencias, entregas y recb- ' 
nocimieñtos.

Z) El rematante, cuando el aprovechamien
to sea la subasta, y la Comisión de montes, 
cuando el disfrute sea vecinal ó gratuito, será 
responsable de toda infracción ó contravención 
cometida, con obligación al pago de las mul
tas, restitución ó resarcimientos de daños

evitándose una hecatombe espantosa.
Sin embargo, destrozaron la casa y la 

saquearon.
Incendiaron los fielatos, cortaron las re

des telegráficas y detuvieron un tren de 
viajeros.

Un grupo prendió íuego al Ayuntamien
to, y otros á ios juzgados de instrucción 
y municipal.

Dichos edificios ardieron en pompa, sin 
que se haya salvado un documento de los 
archivos.

Pusieron en libertad á los presos des
pués de destrozar la cárcel.

Los amotinados rompen las puertas de 
los comercios, llevándose cuanto encuen
tran á mano.

Los mineros impiden que las tahonas 
fabriquen pan, y pronto faltará la alimen
tación.

Bolsa.
FONDOS PÚBLICOS DÍA 4. DÍA 5

! 4: por perpétue interior
Fia corriente......................  
Idem flu próximo...............  
Idem F, de 50.000 pts. nom 
Idem E, de 25.000 id. id... : 
Idem D, de 12.500 id. id... 
Idem G, de 5,000 id. id.... 
Idem B, de 2.500 id. id......

' Idem A, de 500 id. id.........

ocurridos dentro del lugar del aprovechamien
to desde la fecha de la entrega hasta la prác
tica del reconocimiento final, sino denunciase 
en término de cuatro días al causante del da
ño, presentando al autor del mismo ó detnos- 
•trando satisfactoriamente, en otro caso, cansa 
de no hacerlo asi.

En Rico

13. A los disfrutes de maderas ó de le- ‘ 
ñas con destino al uso vecinal ó gratuito 
de los pueblos, precederá también todo lo ; 
que para aprovechamientos por subasta en ’ 
montes municipales previene la regla 11. '

En los demás aprovechamientos veci- ’ 
nales ó gratuitos, la entrega se sustituirá 
por un detenido reconocimiento practicado 
por la Comisión de montes del Ayuntamien
to dueño del predio, con asistencia del re
gidor síndico, de una pareja de la Guardia 

? civil y del guarda local si lo hubiere, le- 
i vantándose acta, en la que se haga constar 
í lo propio que se expresa en la regla 12.

14. Los reconocimientos finales de to
dos los disfrutes á que la regla anterior se 
refiere, se practicarán con iguales requisi
tos á los prevenidos en la segunda parte 
de la misma.

De las actas correspondientes á unas y 
otras operaciones, como también de las á 

I que se refiere la prescripción 12, se remi- 
I tirán copias autorizadas por la Comisión

Sin nov@dad.-~ El ^‘Alfonso
Puerlo Rico (sin fecha). (Recibido el 5).—SI 

gobernador general de Puerto Rico al señor 
ministro de Ultramar:

Sin novedad.
En este momento comunico con V. E. anun

cian Pegada vapor Alfonso Xllf que entra 
once mañana.

Espíritu público levantado con entusiasmo 
causa nacional.

Tengo confianza país.— Macias.

Idem G y H, de 100 y 200 id id. i 
En diferentes series,.................. ।

4 por loo perpeUio eætdrior
Serie F, de 24.0000 pts noms.. ! 
Idem E, de 12.000 id. id........ í
Idem D, de 6.000 id..................!
Idem C, de 4,000 id. id...... i 
Idem B de 2.000 id. id........ ( 

; Idem A, de 100 id, id .............. (
; leemG yH de 100 y 200 id. id. * 
; En diferentes series................ '

Partidas de 50.000 pis, nm.... ‘
Idem de 100.000 id. id............ (

i 4 por 100 amorlizable !
Serie E, de 25.000 noms. - ..... 

Idem D, de 12,500 id. .id.........
Idem C, de 5 000 id. id........... : 
Idem B, de 2.500 id. id..........  
Idem A, de 500 id. id..............  
En diferentes series.................  
Obligs. del Tesoro (serie A)... 
Idem id. (serie B) . ......... ...
Idem de Aduanas, interés 5 por

• Ha causado gran satisfacción la llegada del 
, Alfonso XIII á Puerto Rico, pues se sabía que 
, varios barcos de guerra americanos habían

en la forma acostumbrada, debiendo ex- I de montes al ayudante de la inspección.
I presarse en ellos el sitio, día y hora en que j 15« Para la apreciación y castigo de 
Î ha de celebrarse la subasta, la autoridad í los daños é infracciones que se hagan 

que ha de presidirla, la naturaleza y tasa- j constar en las actas de señalamientos y en 
j ción del disfrute y el monte objeto de i los de entrega y reconocimiento final, se 

■' éste. I procederá con arreglo á Is que dispone el
j Los formulará en cada caso la alcaldía 
’ del Ayuntamiento dueño del predio, la cual 

remitirá el anuncio al delegado de Hacien-
da para su publicación, y los edictos á los 
alcaldes de los pueblos en que deban expo
nerse, quienes, una vez cumplimentados, 
los enviarán á la autoridad encargada de 
presidir el acto para su unión al expe
diente respectivo.

3.® La primera subasta, y la segunda
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67 50 i100 anual, núms. 1 al 800 000 ,
Idem hasta 10.000pts. noms., i 67 50 1

54 25 •

Al proyecto de ley, que conocen nuestros 
lectores, se presentó la siguiente enmienda 
que fué admitida y aprobada:

«Art 2.® Se suspende la exacción de los 
derechos de importación sobro cereales, el 
arroz, maíz y sus harinas, y se prehibe la ex
portación de trigo, centeno, cebada y sus ha
rinas y patata», con destino á puertos extran
jeros hasta el 15 de Agosto del año corriente, 
y del maíz y sus harinas hasta el 15 de Octu 
bre cerriente.»

Las reservas de Canarias
El proyecto leído en el Senado por el señor 

jaíuistro de la Guerra, dice así:

en su caso, se anunciarán por la tasación ( 
con que el disfrute figure en los menciona
dos estados; la tercera y la cuarta, con 
rebajas que puedan llegar hasta el 25 y 
40 por 100, respectivamente, de aquella 
cantidad; y si ni aun así resultare adjudi
cación, se hará ésta en subasta, abierta 
bajo tipo no menor de 30 por 100 del pri
mero ó de la manera que estimen más 
conveniente los Ayuntamientos interesa 
dos.
^4.® La subasta se celebrará en el pueblo 
donde radique el monte bajo la presidencia 
del alcalde, y será por pujas abiertas du
rante mediadora entre los que quieran tomar 
parte en el remate, sin exigirles fianza al
guna. Cuando el tipo de tasación exceda 
de 5.000 pesetas, la subasta será doble y 
simultánea, verificándose una en la capital 

í de la provincia, bajo la presidencia del de-f

00
66 00
52 57
52 50
42 25

Billetes de Cuba (1886)........... 
Idem hasta 10.000 pts. noms., 
Billetes de Cuba (1890!..... , 
Idem hasta 10.000 pts. noms..
Cédulas hiptears. al 5 por loo
Idem al 4 por 100..................... 98 50 ¡ 9^5 ¿5
.Acciones Banco de España .,. 275 00 (27 8 00
Comp.® Arrendt.^ de Tabacos. 190 00(181 00

salido en su busca. I
Dicho buque conducía á Puerto Rico: 30 ' 

cficiales, 500 soldados, 600.000 raciones, una 
balería, muchos fusiles y cartuchería. ’<

La travesía la ha hecho por una ruta espe- í 
cial y muy difícil que le fué trazada al capitán 
del buque Sr Gorordo.

La Trasatlántica tenía prevenida en la bahía 
de San Juan de Puerto Rico una combinación i 
de señales para que ®1 Alfonso XIII se guiara i 
por ellas y entrara ó no en el puerto, según i 
existiera ó no peligro y en la forma que ios ’ 
prácticos le indicasen. I

Dicho trasatlántico quedará en la pequeña 
Antilla armado en guerra, á disposición del 
gobierno.

cap. 2." del Real decreto de 1896, y el ar , 
tículo 46 de la Real orden de 2 de Noviem
bre de 1896, aprobatoria de las instruccio 
nes para el régimen de la inspección fa
cultativa de montes. i

16. De todos los daños, abusos é in capital de la isla, 
fracciones que se cometan durante la eje- -

! 54 001
■' 43 75 1

■ 44 00 i
102 0 i S 103 00

Obligiones Filipinas 6 por 100 
CAMBIOS

Londres, vista, i.....................
París, vista,............................

El gobierno recibió ayer extensa correspon- í 
dencia de dicha Antilla, <

Aüte la guerra con los Estados Unidos, han 
desaparecido las luchas de los partidos, dispo- * 
niéndose todos á la defensa del territorio y ’ 
aplazando, de común acuerdo, la constitución 
de las Cámaras insulares. i

i A la salida del correo estaban ya formados 
ocho batallones de voluntarios y una sección 
de caballería para escoltar al capitán general, 
en la cual figura uu buon número de jóvenes 

■ de las familias acomodadas que residen en la

cución de los disfrutos dentro del sitio de 
aprovechamienio, se exigirán á la comisión 
de montes encargada de la vigilancia de 
éste las responsabilidades á que hubiere 
denunciado oportunamente tales hechos, 
para los fines prescritos en el art. 19 del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1896.

¡ Montes del Estado
! 17. La adjudicación de los disfrutes en
■ montes pertenecientes al Estado se hará 
i mediante pública subasta, exceptuando los 
( productos respecto de los cuales exista de 
■ recho reconocido al uso gratuito ó por el 
‘ precio de tasación. La determinación de 
. los correspondientes’á cada uno de los ex- 
' presados dos grupos, se acordará por el 

delegado de Hacienda, á propuesta del in
geniero de la región respectiva.

18. Son aplicaóles á los disfrutes de 
los cuales se trata, en montes del Estado, 
las prescripciones anteriores 2.^, 4.’, 8.®, 

.10 y 15, íntegramentej y las restantes,

Motines
Sucesos graves

En varios puntos han ocurrido sucesos 
de extremada gravedad.

De Cartagena dicen que 10.000 mineros 
de la Sierra (La Unión) se han declarado 
en huelga, pidiendo la supresión de los 
vale.s, el aumento de jornal y la disminu
ción de las horas de trabajo.

Algunos grandes Industriales de la Sie
rra establecieron para pago de jornales de 
los mineros ciertos vales que solo eran to
mados en determinadas tiendas que son de 
su propiedad.

Esta explotación inicua de los obreros es 
la causa principal del enojo de los mineros 
de La Unión.

Dichos mineros no cobran ni un solo 
céntimo de SUS jornales en metálico.

00 00 j o 3 00

no Û01 F4 30
in 00? 112 00

Bolsín de las cinco de la larde: 
Maerid: contado, 42,50.
Fin de mes, 42,25.
Deuda perpétua, 60,60,
Amortizable, 52,50.
Aduanas, 66,00.
Cubas, 52,50.
Filipinas, 00,00.
Banco de España, 278,00.
Compañía de Tabacos, 181,00.
Paris vista, 112,00.
Londres vista, 54,30.
Barcelona, 42,60.
París, 30,12.

Telegrama Benard

Paris 5 (3,20 tarde).
4 por 100 exterior, 30,06.
3 por 100 francés, 102,92 .
5 por 100 italiano, 92,55.
4 por 100 turco, 21,72.
3 por 100 portugués, 17,06.
5 por 100 brasileño, 49,00.
4 por 100 argentino, 53,50.
F. C. Nortes, 45,00.
Alicante, 102,00.
Río Tinto, 673,00.
Robinson, 203,00.
Randfontein, 00.
Goldfields, 112.
Transvaal, 36.
Durban, 89.
Eaet Rand, 112.

Diversiones públicas
PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 8 1(2.-fSe 

anunciará por carteles.)
LARA — A las 8 1{2.—(Beneficio do los em

pleados de la contaduría y despacho. Ultima 
función.) Oratoria fin de siglo y Aguas bue
nas —Zaragüeta.—Segundo acto déla mis
ma. • Viajeros de Ultramar (dos actos).

ZARZUELA.--A Ias8li2.—Los descamisa
do?. La buena sombra (concierto y baile an
daluz).—La cola del diablo.-*El señor Joaquín
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UHUL WWCO-PRiCTICO DE ASIDÉÍ 
del Maestro VARELA SILVARl ’ 

lÉTUN llVfSIU I EIIIEITEItlITE nuCTRI
UNICO EN ESPAÑA

EiiííJi^®' ‘1® manera razonable y seria v en b’dÆœ oX«“‘,“ueíXmV «-¿áá-

TODAS LAS INNOVACIONES Y ADELANTOS

S2r3«S?^2i«=?
tos pedidos al autor: VA»tíi.a Slâïir >2» .aefl. 11», Madrid. siLaTAIKI^ Toledo

FAVORITA
■'■-Vc'C-o 

SB^^SsSSS 

ri«ÍS?2S,A?? «P^^cipaies Perlumeriasy Peluaue- 
provincias. Por mayor en «tsa M:“íd“- "ü rá-^eíIeTo 

exportación á provincias 

I

s

guanos, abonos o minerales
OBLA

Compañía Agrícola y Salinera de Fuenía-Pledra

í imÍ9«rfalQí de Parü 
y de £tircelona. aran diploma de ianor en Londres 

remiten gratis cartillas y prospectos. 
libres de todo gasto de porte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
N» hay agrioaltara potibi» al» abeaar^iat tierra»

ÍDirección: Preciados, 35, MADRID

EL reumatismo Y LA GOTA 
illiSH 

s=S»s‘£"—
dimiento caíaforesis se proce- destPuyenS elSJ deKXïï circulatorio. 
En vista de los hStw rmlŒ la enfermedad, 
cuenta que no todos los enf?ÍÍnnínn?H^“^^®® en 
consulta, para Mr gometVina S® concurrir á nuestra 
nuestro específico en forma Ha k ^^smo, hemos preparado ‘~*n8»Wd?níaáÍs“35‘^P*SjS±?.,^ 
careciendo de mercurio sales '7™'^’ .las cuales, 
peligroso para el estómago, colfthSven^ 
contraindicación, con cuva adm?niS®°x^^ depurativo sin 
mediata disminución de íeS acM¿Í í ®® consigue la in- 
la acción local de iXmada anHr^^^^^ ayudado de 
la completa curadi^.
cor?eo y™n d ot“sDLtÓw“«8™‘“IU por 
arenal, 1, Sumid dJbáíúiS i J!”. internacional. 
tarde. de 9 á 10 li2. Abierto de 9 mañana á •}

ADMINISTRACION;

ARCO OP SANTA MARIA 4 CORREO DE MADRID (ADMINISTRADOR:

DON ANTONIO GINEii

d*» x--*-—_ _ SEGGzoin ssgretarîâî i
reintegros y & facilidad y

aï=-ssÆ""««^

aseéis
abierta por tríníei^tres á^ios aSe^^^ clic rita
impresos servidos en ei anterior^
sabedlo el suscriptores que tengan
aoom^X? d peticionarios deberán
omisión del 20 ó 25 por lool descontándose siempre la

^«isís» oomp£«3tÍ9Sma deá Impuesto esueelal a^s».» «i .i a ..|,æîS.tteswaisa:îîa^^
CoBitribaolóo terrïtortoU caràL^TzzSi'il^Tiy® ““ *»•.

mes yïoo'ÎT*’"^ Presupuesto de B de Agoefc’feSepro"^»

Ap-ta^SraL’æSSS L®®
política, absolutamente indenendíAnt clase. Su información gg^ ™.'i"ÍS“Si Síssg 7«^

morales^ resulta^Ÿa.i'^in dfarií rín^^P'^^ recreativas siempre 
«oficíeme 4 sattÆ^J?amena, abun- 

el más barato de cuantos se publtón*^^ vez que

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al os. Provincias, CHUSO pesetas trimestre

- adelantado

SUSCRIPCION COMBINATE A í

Ob «tamo US Mugiu. y ¿ S-‘^s5F'”T5« ““
u âôüiiiîsiMaé» nuenu 5W^=ZSSS
!íSSgSSíS«?ra2te5« ~™ dÍ,n%^ofrSe? * reemplazo DEL EJÉRCITO

í Ayuntamlent¿

" 8®"®™‘P"-‘“doslos empleados de

g; ssfsssss ÆF ““ sixsa.ssss I ““5 assísft.ïS°Æ“i .ÆX5Î»."undo, con los formularios y S¡mTs ï"f porque ínter > - ““ »*•*" «
vigentes en caaa materia y resolvi^nw'^ prácticos, las disposiciones general se le dirijan, sin ¿Íinirtn consultas de interés
evita el inmenso P®" urge te?)

Xkœ y naanua-
queen aquéllos aparecen a veces^comíf^v?^^*^®^^disposiciones 
rcaüdaaiueron ya derogadas por Otras dSposícioSs^™ ®“

16 ta y 
dos publicaciones, ci iv.- cio será Por un año á estas••Es indispensable nhtpnf ®X®**‘*" »»»»1®.. 
pedir las suscripcions^^ estas ventajas hacer el pago al

tóbkUiGiON ÍMPEISRoál «ÍÜRBo bü feábfób* 

«ÆKS Mris îirX^Æiîs. «í^ suunlolpales. .Los pedidos se d Wa a ?X“sSdo ’ *’**** 
Lm pracWe» T««t.l« ,«e é lo, «¿íáXItí^ la modela.

g üBfíÁS hÜMíHiSWíWAS, ÏÜüAS ViGOïiS

que facilita el «Correo de Madrid»
sus susoriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

6 pesetas.

Guia de Consíimoa Í25
Guia de Apr,., aies (8.- 
Novíaiujú Prontuxitio 
Guia Quinta», ó de

Ciones híí Duques de 
El Libro áíg isÿit Aynntaiaien

edición), 1,50.

—Reconocidas causas de su lamen- 
r®a con una reseña histó- 

'^astilla, por D. Eiías recio, 5 pesetas.
P°‘' “• Viíadot. tcio, 2 50 pesetas.

pesetas.50.
SO.

y de con.9rcio, 2.
J ^emplaxo del Ejército y tripula. 

AaA r wnapéndíce cíe 18&, 3. 
sea Ley Municipal vigente, (Novísima

<iuia de Cédula» pera
Alecciones de tecas clases.___ _ <^péndtee de 189?, i, 
^íidificiosy solape»'conExDt ícíó„ arios muy importantes, 2.

ta’’a»s»s:^xv5
-SSS^ 2.ÏÏ5SS%.’5.»i.ÎS.V 
ÆBïrSSS
VVigente y reales do 

Marzo de 1891, con 35 formularios 
tos para las provinciales, con las varían 
de Julio de 1883 y 12 de Mayo d •

lU

eios de 5 le Noviembre de 1890 i 
nporiantes y división por distn i 

0« i<í9K. Í...A ® ucidas por las ieyay de 3 I

Administración «ooR' lcso«w««d»<«i/-’^ Î »«?’«•<«, í_ I
--Contiene este relieto i art. de la le v de*ní!íÍ^*^^ haciendapúbhea |la», eiKeal decreto . ÆSiuto de “ v 1® Ag^tode I
decreto y ReglamenU# orcvigionai cía i ^^P^sicion, Real I
d»i rejerii® Me; eajTíSewdeexi^nwMeaí^j^’ *® '* Septiembre j Ad®¡aÍsUl<^Thñr»»ñ» "u '5'" ............... .

I ’ imprento, Arco de Santo María, 4, Madrid

¿TsXr uT^endíce de Marzo
^ía del uso de armas.^ eaza y pesca. 0.75.

nietrtóvü: deí®mTn™tertod“ H“aU" w 
para todas las ofleinas oenïidesDrovn.oiiïï  Tí ‘“‘«“’o., administrativo 
Ministerio de la GobernSn,!!’ Ï ‘“«Ies dependientes de

(«lolôndeAulio^lâ o» ^^Piitmbrt
L?^3S“-‘ 1,® «“‘sraeíoBei. (Edición de Mayo dtiWó 75 1

May? y jíl?o“d“l?8rSu'*p"“?,T anotaT(E'aiciUs do

-(b““ ? de?dyfdT“«L““ P®"®"®' P«-« ymunitípale.
pÆm™ME?S"?i‘£“n'“‘ * V Dlpuíacidn,.

«>e«l»a»eiktois dea ^Me^isiro «eretuMitf^lSS dí a «
4aei«u de Sí.apÍopia©ieu forXti nnr 

/ídóZíca, extensa y convenmntementelnntfdR utiiidadpara todos los aetos y ser«Sos“ etoemeslí ' «PUMltóo,

loo, y ¿¡u“en de M, U P«
0““‘m«aÏÏ. tepíésí^

S’eSi^MSTii^Sî Das ÏXtS?®* «~.kn/eîÆ 
Contiene también formulara de reoartimiento^ntííSHÍS^?’^.?® d® intereses, debidamente; y además, tormutoriosX^Sstados^íníhín??^ ®“® casillas 
al remitirlos á la Administracióis de rnSt?£ÍS® que han de acompañarse 
explicaciones sobre el modo de practrcarsTeans^pÍha^®^^®®^^ extensas 
1»«^®^®* '^® cuales va adjunta una clave que evita á i&VóZ tílTA líl i*nnf

«ta «Uapodrian%ri^n«se. (^£ da ?^‘ «“ 
tilla y de las « pro™£pSt^utíSshín 'lommales de Cas' 
œ«SKïï^

borrador; otro mayor ó de cupnm ' correspondiente libro de comprobación y^otro Ub^Cafa oe"’ DeDo&itírm^h '^ balances mensuales 
que se incluye con más da lOü notas adaratiSitl' a ®^ presupuesto 
mismo; cuerna de cauXlA» Í artículos del autctou'ai; Oa inciX íqutdaioíioT v o.XT,íó^“í?“’’ “ P««l><2iSJ 
mtTdVíTvroZ^™"’

«. ContaniUdad d. 1. Hmd.nd. de 25

con 1.70U formularios, cuya obra se pupitcó en él tóS‘dîl876^21’M.““*'^®*
ïPt A OBRAS literarias ’

Is^Si’ f p”“^“-^“èdtTe“ ïn ÍcwTe™v^^^^^ *

eiSíÍM ** ; sítenme, morales, filosóficas y polín

Íta!!Sr.fÍ¡3í2í!í!SÍSS^Í^^ en verso 1,60 
i««uuaaM] üosquejos polítioos, económicos y sociales, 2.

U.S V “ ‘«‘““O remite estas obras & cuan)

Los pedíaos venaran

SGCB2021


